
20 

21 

22 

23 

24 |- 

25 

26 

27 
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En la ciudad de Quito , Ca= 
  

CONSTITNUC LON DE 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

  

  

pital de la República del. | 
  

LIMITADA * INSEPET INSPECTO | Ecuador , hoy día viernes 
  

  

_ RES Y SUPERVISORES ECUATORIA 
  

  

NOS EN PETROLEOS CIa/ IDA," | de mil novedentos ochenta y 
  

  

seis , ante mí el Notario - 
  

  

QUE OTORGAN “zos SEÑORES RI Quinto de este Cantón Doctor 
  

ocho (8 )'de 46408 TO - 

  

CARDO CALDERON PINO $ MIGUEL | ULPIANO GAYBOR “MORA , compa= 
  

A 
  

los: señores Ingenie 
  

LONGO BARBA Y PATRICIO LA-. ¡recen : 
  

RREA ALARCON, Lrol RICARDO CALDERON PINO", .c: 
An 

  do
 

  

Z casado ; <
=
 

  

TT 0 
Ingeniero MIGUEL LO] 
  

  

  

  

CUANTIA 2 8 700 .000,00 / (GO BARBA , casado ; señor PA 

| TRICIO LARREA ALARCON , casa 

Ss - TS.M. ( " ) [do , todos por sus propios 
  

. pd l | 

SN _/ COPIAS (I.S.M. ) > 

  

derechos + - Los señores com 
  

  

parecientes son 3 ecuatoriand 
O e | 

, 

Sy 
  

MS 

  

  domiciliados en.este Cantón, 
  

  

nar Ne edad , legalmente capaces para contratar y obli 
  

WN 
garse , AQuienes de conocer doy fe ; y , dicen : Que ele= 
  

van a escridtra pública el contenido de la siguiente minu= 
  

E 

tas="sEeÑOo R "NOTARIO: - Sírvase incorporar 
  

en su Registro de escrituras públicas , una de Constitución 
  

de una Sociedad de Responsabilidad lImitada , al temor de la 
      siguientes: cláusulas . = PRIMERA . =Comparecen al =]  



otorgamiento de esta escritura pública : “el señor RICARDO 

CALDERON PINO , por sus propios derechos , mayor de edad , 
  

legalmente capaz , ecuatoriano , Casado , de profesión ¡n= 
  

os 

geniero en, Petróleos y con domicilio en Quito .- El señor 

legalmente” capaz , ecuatoriano , casado de rofesi ES 

genierg Industrial e. - El señor PATRICIO LARREA». ALARCON , 
  

por/eus propios derechos , mayor de edad , legalmente Ca= 
  

  

10 

11 

/ comparecientes tienen su domicilio en la ciudad de Quito +.- 

SEGUNDA +. - Los comparecientes declaran su voluntad 
  

12 
de constituir , como en efecto constituyen una Sociedad de 
  

13   

14 

Responsabilidad Limitada , bajo las estipulaciones constanel 

tes en los presentes Estatutos . = TERCERA e. - SO 
  

15 

  

constituye la Sociedad denominada " INSEPET INSPECTORES Y 
  

16 

" MIGUEL LONGO BARBA por sus propios derechos , Mayor de edad, 

z , ecuatoriano ', Casado ', de profesión industrial ; ambols 

  

SUPERYISORES ECUATORIANOS DE PETROLEOS COMPAÑIA LIMITADA ", 
  

17 

  

e se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías 
  

18 
Vñas pertinentes de la República Y los presentes Estatutos. 
  

19 
CUARTA ¿- El objeto _de la Sociedad es Prestar servi_ 

  

  

cios técnicos especializados en-la industria petrolera .- 
  20 
  

La Sociedad podrá celebrar los actos y contratos permitidos 
  21 

  22 

23 

por 14 Leyes y que se _relacionen con el objeto social y =| 

sol en eL país agente , representante o corresponsal de sO0= 
  

a
 

Y cica es extranjeras econ finalidades y objetivos similares - 
  24 

25 

26 

/ 
27 

SE JU ATEO AD 

  de 

na y su domicilio prinéipal es la ciudad de Quito ; podrá 
  

  

“establecer sucursales en cualquier lugar del Ecuador . — 
    SEXTA +. - El plazo de duración de la Compañía será de 
    28 

yr NTA .- La Compañía tiene la nacionalidad echatoria 

   



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

2 o 

co 073 
veinty años , el: que podrá ser ampliado: o restringido:.por 
  

el plazo se conta deciÉión de la Junta General de Socios ; 
  

rf a partir de la inscripción de la presente escritura en 
  

el Registro Mercantil .—- SEPTIMA »- El capital de 
  

  

la Sociedad es' de SETECIENTOS MIL SUCRES ( Y 700.000, 00 ) 
  

  

el capital se divide en SETECIENTAS participaciones socia- 
  

  

les de UN MIL SUCRES ( S/ 1.000,00 ) cada una +. = OCTA- 
  == - : - mM 

VA +. = Los socios de la Compañía han suscrito Íntegramenté 
  

  

  

el capital social y lo han pagado de la siguiente forma : 

lel ingeniero, RICARDO CALDERON suscribe SEISCIENTAS NOVENTA 
  

  
  

Y OCHO participaciones sociales de UN _MIL SUCRES ($/1.000, od 
  

  

cada una con.un. valor total de SEYÍCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
  

  

_ MIL SUCRES ( Y 698.000,00 ) Lu P aga _a 1 om :o- 
  

  

  

men t-o de la constitución TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE — 
  

  

MIL SUCRES ( $ 349.000,00 ) y queda debiendo TRESCIENTOS = 
CUARENTA Y NUEVE MIL SUCRES ( S/ 39.000,00 ) . 4%l ingenid 
  

  

  

ro MIGUEL LONGO BARBA suscribe UNA participación «social de 
  

  

UN MIL'SUCRES ( Y 1.000,00 ) cada una con un. valor nominal 

  

  ——-o 

  

N_ de UN MIL SUCRES (_sf 1.000,00 ) +. - Paga al momento: de la 
  

  

  

onstitución QUINIENTOS SUCRES y queda debiendo QUINIENTOS 
  »2 

  

  

  ESP Sy 500,00 le Chi señor Patricio Larrea suscribe 
    

  

  

U rticipación social de UN MIL SUCRES ( S/ 1.000,00 ) 
  

h "Uh Y 

con un Wilor nominal de UN MIL SUCRES ( S/ 1.000,00 ) 
  

Xx 

MY 

Paga al momento de la constitución QUINIENTOS SUCRES.(S/500, 
  

    
  

queda debiendo QUINIENTOS SUCRES ( S/ 500,00 '):.o — Por tan= 
  

  

  

to el capital suscrito de la Compañía es de SETECIENTOS MIL 
  

SUCRES ( Y :700,000,00 ) y el pagado _39 “TRESCIENTOS CINCUEN= 
  

      TA MIL SUCRES ( Y 350.000,00 ) AZ socios se obligan en 
  

  
  

y 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16| 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

las orciones que le corresponde a inteerer la parte z 2 Megra 

suschita y no pagada del capital social hasta en el plazo 
_ 
  

a 

dy un.afo de inscrita la escritura de Constitución de la 
  

Pompañía en el Registro Mercantil . - Se aclara que la par- 
== 

te pagada se lo hace en numerario y se encuentra deposita- 
  

  

da ñ la Cuenta de Integración de Capital , por lo que se 

/áájunta el Certificado bancario respectivo e - NOVENA. 
  

Para 12 Gdmisión de nuevos socios y para la transferencia. 

ae/ás partivipaciones sociales se reqhiers el consenti-. 
  

  

atento unánime del cápital social o. - DECI MA . La 

Compañía formará obligatoriamente un fondo de reserva » PO 
  

lo menos igual al veinte por ciento del capital social ; 
  

en cagá anualidad » la Compañía segregará de las utilida= 
  

def Mquidas 7 realizadas , Un cinco por ciento para este 
  

Poseo da ECIMA PRIMERA +. - La Compañía 
  

oberna da por la Junta General_de Socios-y administra 

vs por Y bresidente y el Gerente .=-DECIMA S E 
  

<= 

GUNYDA .- La Junta General formada por los socios lem!   

cfnente convotados y reunidos , es el órgano supremo de _ lA: 

r 

  

Aomajla . - Las resoluciones de la Junta General se toma= 

ráy por mayoría absoluta de votos del capital social concu 
  

  > 

rente +.- El quórum para la Junta General tanto-en prime 

  

ra. come” en segunda convocatoria se formará de acuerdo a lo 

  

blecido en el artículo cinto diez y-ocho-de—_L aL ey de— 

Aompañtps + - Cada participación de mil sucres da derecho 
  

a voto y: los votos en blanco Y las abstenciones se suma | 
  

An a la mayoría [|-DECIMA: TERCERA ,- Las 
    SS     

JUntas Generales:de Socios serán ordinarias o -extraordina= 

 



  

21 

22 

25 

28 

3 

rias y se reunirán en el domicilio principal de la Compañía. 
  

En las Juntas Generales solo podrán tratarse los asuntos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 - ““puntualizados en la convocatoria bajo pena de nulidad + ” 

a La junta General Ordinaria se reunirá por lo menos una vez | 

5 al año dentro de los tres meses posterio+res a la finalizd 

6 ción del ejercicio económico de la Compañía . - Las Extraor 

, dinarias ; 'en Cualquier época en que fueren convorílas . - 

8 Las Juntas Generales también se regirán Cor artículo dos 

9 cientos ochenta de la Ley de Compañías , -_Las convocatorids 

10 a las Juntas. Generales se harán por la prensa en la forma 

21 señalada por el artículo ciento veinte y uno =-de la ] 

10 | Ley de Compañías y “ón diez días de anticipación , indicando 

13 además de La Zócha y la hora , el lugar y obijeto de la reuW 

141 nión AO IMA CUAR: L 5d: , 

15 Generales se llevarán a máquina en hojas foliadas y se for- 

6 Ll mará un expediente conforme lo dispone el Reglamento . =>) 

aL DECIMA QUINTA ,- Corresponde a la unta Gene 
  

ral de Socios : a ) Conocer y decidir sobre el balance , = 
  

A 
  

cuentas de resultados ) distrihución de utilidades e informes 

de los Administradores ¿ b ) Nombrar y remover al Presiden= 

y al Gerente 3 c ? Consentir en la cesión de participa= 
  

  

23 + 

e Sociales y en laz admisión de nuevos - socios ¿d )De- 

cidiNderta del aumento o disminución del capital en la pr: 
  

rroga dek pazo de duración y reformar los Estatutos je) 
  24 

Resolver acerca de la disolución y liquidación de la Socie- 
  

26 

27 

a 

dad r , nombrar un liquidadór ; im. 

miento o supresión de úcursales 5y8) Aprobar las Actas He 
    sus sesiones + ECIMA 

7 
  SEXTA +. El Presdente- 

94 

  

 



  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

  

durará cinco años en el ejercicio de sus funciones y. podrá 
  

ser indefinidamente reelegido + -= No requiere ser socio 
  

- de la/Compañía + - Presidirá las Juntas Generales y reempl| 

y
 

  

A al Gerente con iguales atribuciones ) en Caso de fal- 
  

AH 
ta , ausencia o “impedimento legal de ese funcionario. - 
  

DECIM A. SEPTIMA +. - El Gerente Durará “cinco o 
  == 

años en el desempeño de sus funciones y podrá ser indefini 
  

damente reelegido +. - No requiere ser socio de la Compañía 
  

  

Ejerorá la representación legal de 1s sociedad , en todo 
  

lo Ju cial y extrajudicial +. - Actuará de Secretario. de - 
  

  

la Puntas Generales de Socios e informará a las mismas sobre 
  

fa desempoño de sus funciones ' .—- D EC 1 MA. OCTAV Ajp- 
  

Se enteró” incorporadas en este contrato y las lepra 
  

  

YO se hubiere expresamente previsto . = CLAUSU L A 

ne hortinentes de la Ley de Compañías en todo aquello que 

  y 

TRANSITORIA +e - Los comparecientes facultan expresamente , 

al doctor Enrique Chiriboga para que efectúe todos los trá 
  

  

  

mites hasta el cabal perfeccionamiento de esta Sociedad. = 
  

Usted , señor'Notario , se servirá agregar las demás cléáu- 
  

sulas de estilo . - HASTA AQUI LA  MINUZ% 
  

TA , que queda elevada a escritura pública con todo el — 
  

valor legal » y que ha sido elaborada por el señor doctor 
  

e 

»- 

Enrique Chiriboga , con. matrícula profesional número ochocileñ . 
  

  

tos sesenta ',: del Colegio de Abogados de Quito + —- Para la 
  

  

celebración de la presente escritura , se observaron «todos 
  

los preceptos legales del taso 5 y » leída que les fue la - 
  

misma a los comparecientes integramente por mí el Notario , 
      se ratifican en todas y cada una de sus partes ; y , fir- 
  

 



  

A    
an conmigo en: unidad de acto, -De todo _ cuanto 
  4 

doy fe ; asf como de que los ú"otorgantes me han 
  

presentado sus respectivas cédulas de identidad . 
  

tributarias y comprobante de haber ejercido .el de- 
  

recho de sufragio en las fétimas elecciones . del dí y
 

  

domingo primero (1) a/ junto de mil novecientos 
  

ochenta y Seis ( LN), de lo que también yo , el 
  

Notario , doy fe XA firmado A Ingeniero Ricardo 
  

Calderón Pino . /- Cóbula de identidad número diez y sie 
  

10 

11 

te cero cienta/ cuarenta y siete mil cincuenta y ocho - 
  

tres . -= 2Éaula tributaria Número cero mil ochocientos - 
  

12 

13 

cincuenta y nueve +. - Comprobante de votación número cero 
  

cero dos.- doscientos Siete . LU firmado » Ingeniero - 
  

14 

15 

Miguel, Longo Barba + - Cédula de identidad número diez y 
  

siéte cero ciento setenta y seis mil «setecientos no- 
  

16 

17 

venta y ocho - ocho +. - Cédula tributaria número 2 
  

veinte y nueve mil setenta y dos +. - Comprobante de vota- 
  

ción número cero diez 'y siete - doscientos sesenta y 
  

dos .'= ( firmado ) Patricio Larrea álarcón . - Cédula 
  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

de identidad número diez y Siete cero doscientos 

iez míl trescientos cincuenta y _gcho - nueve +» - Cé- 
  

tributaria número vejats” y nueve mil ochocienz» 
  

tos Nos . - Compropanfs ds votación número ¿ cero - 
  

diez ysdy'"- ciofto catorce . - ( firmado ) Doctor Ul- 
  

  

piano Gaybor Mora , Notario Quirt del Cantón Quito .- 

DOCUMENTO - HAB ILITANTE, que se agre=w, 
  

ga al presente contrato de Constitución de la Compañía * 
    28   
  

INSEPET ,Inpstectores y Supervisores Ecuatorianos en Petról 

— 

205: 

  

 



Forma 397 

Banco Popular del Ecuador     
Quito, a Agosto 6.de 1986 

CERTIFICAMOS 

*'Que hemos.recibido de: 

  

  

  

  

Ing. Ricardo Calderón Pino : S/.349.000,00 
Ing. Miguei Longo Barba sf. 500,00 

Sr. Patricio Larrea Alarcón s/. 300,00 / 

z S/.350.000,00 0 

SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES 7 

     

  

a Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto 
ad en este Banco a nombre de la compañia en formación que se denominará: A, * - 

INSEPEI INSPECTORES Y SUPERVISORES ECUATORIANOS DE PETROLEO CIA. LTDA. : 
EN . y 

Lo. , > a + > 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a , dispo- 
sición de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que com- 

Da _ . prende: Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 
| E " Superintendencia de Compañias indicando que el trámite de constitución ha que- 

dado debidamente' concluido. - 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y de- 0 
sistieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que 
se les'pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la Autorización otorgada al efecto. por el Superintendente de 
Compañías.”” 

. Muy atentamente, 
-. 

“ Ay +. A a 

La a r, ed TS ei 

| 
e, 

Ca o 
FIRMA BLUTONIZADA 7       

ENMENDADO. al momento + -— ciento veinte y.uno +. = 7 

* 

 



  

  

.5- 

a uti oc 

Se otorgó ante mí , y en fe de ello confiero 
  

esta TE R C E RÁ COPIA CERTIFICADA , debidamente firmada 
  

y sellada , en los mismos lugar y fecha de su celefración .- 

ZE 
  

  

    

  

  

Do) 
Cda GIN 

ll als 
    

    

  

  

  

  

  

RAZON1= Dandd cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
cero de la resolución número B6=102=1=01473, expelida por - 
    

la Super: ntendencia te Compañías el 28 de agosto de 1.986 , 
  

tomé nota al margen de la matris de fecha osho de agosto de 
  

mil novecientos ochenta y seis, que contiene la escritura pá 
  

N bviica de Constitución de la Sociedad de Responsabilidad Lio 
    

Qi tada "INSEPE? INSPEOTORES Y SUPERVISORES BOUATORIANOS EN 
  

RROLEOS O.LIDA" .y de qué 63 la aprueba páátente dicha re- 
  

  

  

24   

25 

  

  

26 

  

  

27 

  

    28   
      

  

 



Con esta fechs quede inscrito el presente documento y le Resolución nú 

mero mil custrocientos sstenta y tres de la Srs. Intendente de Compañías 

de Quito, de 28 de agosto de 1986, bajo sl número 1265 del Registro Mer- 

centil, tomo 117.- Queda archivada la Segunda Copia Csrtificade de la Es- 

criture Pública de Constitución de "INSEPET INSPECTORES Y SUPERVISONES = 

ECUATORIANOS DE PETROLEOS COMPAÑIA LIMITADA", etargede el 8 de egosto de 

1986, unte el Noterio Quinto del Cantón, Dry. Ulpieno Geybor Mora.» 88 fio 

36 un extracto, signedo con el núrera 957,- Se de =sí cumplimiento e le 

dispuesto en el Art. cusrto de la citeda Resolución, de conformíded e lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicada en al Ra» 

Qlutro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Es anotó en el opera 
ria bejo el número 10272.- Quito, e quince de septismbse-4 po 

  

   

  

ENCARGADO     


